
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
 
RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2024-00025-00 

 
Auto # 446 
 
 
Santiago de Cali, primero (1) de  marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Al revisar la demanda de TENENCIA Y CUSTODIA DE MENOR DE EDAD, presentada por NASLY 
YALILA GARCES CUERO, en contra de HERMES ANGULO CUERO, en relación con el menor de 
edad V.D.A.C., observa el Juzgado que ésta presenta los siguientes defectos:  
 
1. Deberá aclararse si la demandante según los hechos de la demanda ostenta la custodia del menor, 
cuál es la causa para solicitar tal decisión en esta demanda.  
 
2. Deben indicarse las ciudades a las que corresponden las direcciones señaladas en el título de 

notificaciones.  
 
3. Deberá relacionar los parientes por vía materna y paterna del menor de edad V.D.A.C., que deben 
ser oídos, conforme al contenido de los artículos 395 del C.G.P., inciso segundo, en el orden que 
establece el art. 61 del C.C., de quienes se aportará su nombre completo, dirección física, canal digital 
de citación, y parentesco. 
 
4. No se indica la dirección actual de residencia de la menor de edad M.A.Y. 
 
5. No se acreditó que al momento de presentar la demanda se envió simultáneamente por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado, teniendo en cuenta que, en el acápite de 
notificaciones se indica correo electrónico de este. (Ley 2213 de 2022).  
 
Por lo expuesto se  
 

RESUELVE:  
 
1.  Inadmitir la presente demanda.  
 
2. Conceder a la actora un término de cinco (5) días para subsanar lo anotado, so pena de ser 
rechazada (artículo 90 del C. G. del P.). 
 
3. RECONOCER personería a la Dra. CLAUDIA JOHANA PERLAZA MONTAÑO, con T.P. No.248567 
del C.S. de la J. para representar a la demandante en los términos del poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 


